
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-0685 
PROCESO: NULIDAD ECLESIÁSTICA 
 
 

 Previo a resolver lo que en derecho corresponda, y que no haya un doble 
pronunciamiento en estos asuntos, con ocasión de la demanda que por reparto 
correspondió conocer a este Juzgado, se ORDENA oficiar al JUZGADO 22 DE 
FAMILIA DE BOGOTÁ, para que en el menor tiempo posible, sirva informar si en 
su despacho curso trámite de nulidad eclesiástica del matrimonio católico celebrado 
entre OLGA LUCIA PENAGOS BELTRAN y JOSÉ WILLIAM QUITIAN FORERO, 
dada la nota marginal incompleta que obra en el registro civil de matrimonio de los 
referidos contrayentes.   
 
 Por secretaría ofíciese de conformidad adjuntando copia del registro civil de 
matrimonio visible en página 4 del archivo N° 002 del expediente digital. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 101 

 

Hoy 28 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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